
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año del Blcentenario del Peni:20O años dc independencia.

RESOLUCTÓN DE CONSEJO UN|VERSITARIO No 029-202t-UTEA.CU(e).

Abancay, 23 de jun¡o de 2021.

VISTO:

I Oficio N'0002-2021-UTEA-F| de fecha 02 de jun¡o de 2021 y el Oficio N" 0007-2021-
TEA-FI de fecha l0 de junio del 2O21, remitido por el Decano de la Facultad de

lngen¡ería, solicitando la ratiñcación por Consejo Univers¡tario las Resoluciones
Decanales de la Facultad de lngen¡ería de la Unlversidad Tecnológica de los Andes, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conform¡dad con lo dispuesto en el art- 18, párafo segundo de la Constituc¡ón,
da Un¡versidad es autónoma en su régimen normativo, de gobierno, académico,
ministrativo y económico; concordante con el Art. I de la Ley Un¡vers¡taria N'30220 y

el Estatuto Universitario;

Que, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 59.7 del artículo 59 de la Ley Universitaria -
Ley N' 30220 que dentro de la atribución del Consejo Universitario disrr]ne: 'Nombnr, contratar,
rat¡ñcar, proñovü y rcnover a los docentes, a Fopuesta, en su caso, de las rcspeclivas unidades
acadéñ¡cas cancemidas", conco¡dante con el litenl g) del art¡culo 97 del Estahno de la UniveÉidad
Tecnol&ica de /os Andes que d¡spone: 'Nombrar, contntar, nt¡f¡car, prcmover, desptazar y
rcmover a los doentes, a prcpuesta, de /as /espectiyas facultades";

Que, med¡ante Resolución de Consejo Directivo No 03Í-2020-SUNEDU/CD., de tecia 27 de
febrero de 2020, la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria, otorga la
licencia institucional a la Universidad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el serv¡cio educativo
superior universitario en sus locales conducentes a glado académ¡co y título profesional, con
vigencia de seis (06) años, computados a partir de la notificación de la presente resolución;

Que, por Oficio N" 2457-2021-SUNEDU-02-1$02 de fecha 20 de mayo de2021, que adjunta
el Proveído N" 275-2021-SUNEDU-02-15-02 de fecha 20 de mayo de 2021 y el lnforme N' 132-
2021-F JA de fecha 20 de mayo de 2021, en la que concluyen: 'Proceder a,egislrar los dafos
del Señor Zenón Humbefto Añvalo Mezaina ¡dentif¡cado con DNI N' 08843197, como
Rectot encargado de la Un¡vers¡dad Tecnológ¡ca de ,os Ardes, por el periodo
comprendido entre el 11 de abril y el 30 de setiembre de 2021, en mérito a lo aprobado
en la ses¡ón de Asamblea Universitaria del 30 de marzo de 2021, y de conform¡dad a
lo clispuesto en la Resoluc¡ón de Asamblea Univer§taria N" 001-2021-UTEA-AU de
fecha 30 de mano de 2021"1

Que, en sesión extraordinaria de Consejo Universitar¡o de fecha 22 de junio de 2021,
el Consejo Universitario por unanimidad ACORDÓ, rat¡ficar la Resolución Decanal N'
0008-2021-UTEA-Fl, Resoluc¡ón Decanal N' 000S202'l-UTEA-Fl Resolución Decanal N'
001G2021-UTEA-Fl Resolución Decanal N" 0013-2021-UTEA-Fl Resolución Decanal N'
0008-2021-UTEA-FI Resolución Decanal N" 0014-202í-UTEA-F| Resolución Decanal
N"0015-2021-UTEA-Fl, Resoluc¡ón Decanal N" 001&2021-UTEA-Fl y la Resolución
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UNIVERSIDAD TECNOLÓGrcA DE LOS ANDES
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Pas. 02)RESOLUCTÓN DE CONSUO UNTVERSÍTARTO Ne 029-2021-UTEA{U(e).

0r Decanal N" 0035-UTEA-F|, que encargan como Directores y Sub Directores de las
¡ferentes Escuelas Profesionales de la Universidad Tecnológica de los Andes;
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OR
En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Universidad Tecnológica

e los Andes, dispuestas por la Ley Universitaria No 30220, Ley de Creación N' 23852,
Ley No 26280, el Estatuto de la Universidad y Resoluc¡ón de Asamblea Universitaria N'
001-2021-UTEA-AU de fecha 30 de marzo de 2021 y Oficio N' 2457-2021-SUNEDU-02-15-
02 de fecha 20 de mayo de 2021.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: RATIFICAR, por acuerdo de Consejo Un¡vers¡tario de fecha
22 de junio de 2021 , la Resolución Decanal N" 0008-2021-UTEA-FI de fecha 24 de mayo
de 2021, que resuelve en su artículo primero: "DESIGilARY RAnFlcAR, aoño Diflcbrd. l¡ Esouel¡
Profrslonal do Agronomfa, sl Sc, Juan ALARCOT{ CAMACHO, Doccnb Ordin¡rlo Asoaiedo d. la
Escuela Prolosion¡l d6 Agrottomh, con todas las pf€rrogatlvag quo lo ¡s¡sta conforme ¿ hs normas
v¡gentos do la Unlversid¡d, deelgn¡do oon Re3oluclón ooa¡n¡l ¡l' 0206-2020.UTEA-FI de baha 27 de
jul¡o dol 2020, por ol osbdo d€ Eñ.rgencl¡ S¡nihrl¡ ¡ l{ivol l{.cionel por eioato dcl COV|D.19", en su

artículo segundo: "DISPOI{ER, trmporelmonb las funciono3 & le Sub Dir¡cclón ds l. E8cuola de
Agronomfe de le Fili¡lAnd¡huayl¡s, rl itsc. Ju¡n AIARCOil CAMACHO, Doc.nür Ordin¡rlo Asoci.do
do la E3ouele Profrsior.l. A¡ronomía, cn vf¡s do reguhriz¿clón, a p.rllr del0l d. ebrlld.l 2021, con
tod.s l¿B ¡tribuclones ¡nhoflnbs el aargo, por noo$¡dad lnstituo¡on.l" y en su artículo tercero:
'oEJAR Sll{ EFECTO, on todos sus extnños, toda8 las dcmás msol¡¡cloneB que so opongen ¡ l¿
proscnlo Rosolua¡ón".

ARTICULO SEGUNOO: RATIFICAR, por acuerdo de Consejo Universitario de fecha
22 dé junio de 2021,la Resolución Decanal N' 000$.202f-UTEA-FI de fecha 24 de mayo
de 2021, que resuelve en su artículo primero: "EilCARGAR, bmporelmonb l¿ D¡rscclón y la Sub
D¡rBcclón l¡ Escuola Prolbs¡on¡l d. lng€niorl¡ de Slsbr as o lntormátlca, de la Sode Abanc.y y Fillal
Cusco, al IúG. EDISOI{ CHICLLA CARRASCO Doconb contnt¡do a Tlompo Completo do lr Escuol.
Profoslon¡l do lngooisrí¡ de §isbm¡s o lnfonnátic., on vlas do roguhrlz¡oión, a p.l¡r dol 01 do abril
del 2021, por ol s€mestf! eoadómico 2020{1, con tod.s las ¡trlbuclones inhorBntBs el cargo, por
nscoslded instltucional y ra.lidad n¡oionel por olboto del COVlD.lg, con oaf¡o e dar cucnh anb el
Consero do Facult d" y artículo segundo: 'DEJAR StX EFECTO, on bdG sus cxúomos, lodas hs
demás rrsoluolones quo Bc opong¡n e la prasantc Rarolso¡ón".

ARTICULO TERGERO: RATIFICAR, por acuerdo de Consejo Universitario de fecha
22 de junio de 2021,la Resolución Decanal N' 001G.2021-UTEA-FI de fecha 24 de mayo
de 2021, que resuelve en su artículo primero: .,EilCARGAR, trmpor¡lmcnte ¡a Dlncaión dc ta Esauet¿
Prolaslonal do lngonisrh C¡vil, ¿l [lG. CALIXTO CAI{ARI oTERO Ooaonb contratado a Tionrpo
Completo d. l¿ Escu€l¡ Prof€sion.l de lngonbría de Clvll, on ví.s do rugul¡rizeclón, a pertlr dsl 0l do
¡brll del202f, porel somostn acedémlao 2020.11, con tod.s las etrlbuolonss lnh.Éntor ¡lc.ryo, por
ñacosldrd ¡ñtituclon¡l y fralidad n.cion¡l por gfoato del COVID-r8, con oaf¡o a dar cuanh an6.l
Cons.ro ds Faculhd" y artículo segundo: 'DEJAR Slf{ EFECTO, en bdos sus rrfomo3, todes hB
dcmás lrsolucbnes quc ae opongen ¡ la pnsor o Rosolución,'.
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03)RESOLUCTÓN DE CONSUO UNIVERSTTARtO Ne 029-202I-UTEA{U(e).

ARTICULO CUARTO: RATIFICAR, por acuerdo de Consejo Univers¡tario de Íecha 22
junio de 2021, Ia Resolución Decanal N" 001&2021-UTEA-FI de fecha 26 de mayo de

021, que resuelve en su artículo primero: "EiICARGAR, bmporalm.nto la D¡Écción de lá Escuela
Protcslonal d. lngonlorh Civil, de l¡ Fll¡¡l Cusoo,.l illG. REiIZO CAYO MAI{CILLA DoGtnto contreado
a Tlempo Comploto ds la Esouol¡ Profoslonel dr lngoni€rl¡ do Clvil, on vla3 de rrguhrización, e parlir
del 08 do abrll dol 2021, por.l som.sba acadámico 2020.11, con tod¡s l.s etribucloncs inh.renles ¡l
crfgo, por noco6idad ¡nstiluoion¡l y r!¡lidad n clonal por eftoto del COVID-i9, con c¡rgo a d¡r cuonta
¡nb sl Consero do Faoulhd" y adículo segundo: 'DEJAR Sll{ EFECTO, on todos sus oxtromos, toder
lae dsmág ,rSoluclong3 qug se opongan ¡ h prrscntg Resolución".

ARTICULO QUINTO: RATIFICAR, por acuerdo de Consejo Universitario de fecha 22
de junio de 2021, la Resolución Decanal N' 0014-2021-UTEA-FI de fecha 26 de mayo de
2021, que resuelve en su artículo primero: "EilcARGAR, !.mpor.lmcnt ls Dlr.aclón d. l. Escuslr
Prof.sionel do lngEn¡orí¡ Ambionhl y Rocurso3 llaturalca dB la Flllel Cusoo,.le f{lAG. IIIREYA
l{ATlVloAD RAURAU OUISIYUPAilQUI, Doc.ntc conlnhd¡ e T¡empo Comploto d6 L Escuole
Prollelon¿l do lngeniarfa Anrb¡ontsl y Recurso3 il¡tuÉlos,.n víes .lo rrgularizrclón, a p¡rtir dol 0l do
ebril d0l 2021, por sl semestre acadámioo 2020-ll, con tod¡s lr3 etrlbuclones inhcrenbs ¡l c¡rgo, por
nocGidad ¡nstltualon.l y É¡ll.hd ñ¡clonel por otboto dol COVID-í9, con oargo ¡ dar ouonh ¡nb ol
conso¡o .le F.cult¡d" y articulo segundo: 'DEJAR slll EFEcTo, oñ todos sus .rúemos, tod¡s hs
dañás r9solucionss qus sa opong¡n ¡ la prgsonto Re3olualón".

ARTICULO SEXTO: RATIFICAR, por acuerdo de Consejo Universitar¡o de fecha 22
de junio de 2021,|a Resolución Decanal N' 00í5-2021-UTEA-FI de fecha 26 de mayo de
2021, que resuelve en su artículo primero: "EilCARGAR, tlmporalmonto h D¡feaolón do lr Escu.l.
Profoslonal de lltgóni€rh Ambientel y Rscursos l¡aturabs de l¡ F¡li¡l And¿hu.ylás, e ¡. IUAG. AYDEE
MARILU SOLAIIO REYI{OSO, Docenb contr.hd. e Tiampo Completo dB h Escu.h Proleslonal de
lngenloríe Amblcntel y Rocur§os Nrtu.rlos, .n vhs d€ f3gulerlzáo¡ón, . pertir dol 01 de abrll d.l 2021,
por ol soñest,r ¡cedámlao 2020.11, con tod.s l.s.tribuclones ¡nhor6ntg3 al c¡r¡o, por noccsidad
instltucion¡l y re.lidad naclonal por oñcto dol COVlll¡, con esryo e d¿r cuonh ¿ñb el Cons.jo ds
F¡culhd" y artículo segundo: 'DEJAR Slil EFECTO, on todos su3 ortlrmos, todas l¡s donráE
ro3oluGlonos que sa opong¡n a le p'lientg Rosoluc¡ón".

ARTICULO SETIMO: RATIFICAR, por acuerdo de Consejo Universitar¡o de fecha 22
de junio de 2021, la Resolución Decanal N' 001S2021-UTEA-FI de fecha 26 de mayo de
202'1, que resuelve en su artículo primero: "EiICARGAR, trmporalm.nto la Difloolón do la E3cuela
Profcsion.l-do lngsrbri. Ambhnhl y Rocur3o3 il¿turalca úr la Sed. Abancey, a h illc. VANESA
SALAS PEtlA, Docrnt coñtrabda a T¡ompo Comploto de lá Escu.l¿ Profeslonal d. lngcn¡erla
Ambional y R.cur3os l{etunlos, en yí¡s do ngulariraoión, a pertir dcl 06 dc mayo del m21, por el
semostll ac¡dámiao 2020-ll, con todas le3 ¡trlbucionas ¡nherÉntG al oar¡o, por nocotldad
¡n8lltuoional y roelldad neolonal por olScto dcl COV|D.19, con c.rgo . d.r cuenl¡ ente ol Consojo do
Frcult¡d" y artículo segundo: 'DEJAR Sltl EFECTO, on todos sus.xhomos, todes hs domás
Irsolucioms quo s€ opongan a la pflsonb Rgsolución".

ARTICULO OCTAVO: RATIFICA R, por acuerdo de Consejo Un¡versitario de fecha 22
de junio de 202'l , la Resolución Decanal N' 00312021-UTEA-FI de fecha 03 de junio de
2021, que resuelve en su arlículo primero: "EilCARGAR, bmporalmrnto la D¡ncción de le Escuel¡
Profes¡;nal do Ingen¡oríe clvil, do le Fillal Andahuaylas, al MG. lNG. ROY EDGARDO QUISPE HUAilÁil,
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Doconto contratada e Trompo Completo d. la E3cuoh ProÍrsional do lngcnlorí¡ Civ¡|, a p.rt¡r dol 03
do junio dol 2021, por el s.móstrc acadómlco 2020.11, con tod¡s la8 etrlbuclones ¡nhorcntrs ¡l c.rgo,
por necasidad lnstituaionel y ,lalldad naclonal por obato dcl COVlD.l9, con c¡rgo ¿ dar cuenta anto
ol consojo do Feaslihd" y aftículo segundo: "DEJAR slil EFEcTo, on lodos su8 sxtfomos, todas las
dernás ltBoluclonBs quo se opong:n e le plrssnto Resoluclón".

ARTICULO NOVENO.- DISPONER, se realice las acc¡ones de su competencia para
el efectivo cumplim¡ento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR con la
presente Resolución a las ¡nstancias y demás oficinas de la Universidad Tecnológ¡ca de
los Andes.

ARTICULO OECIMO.. DISPONER , la publ¡cac¡ón de la presente Resolución en el
portal WEB de la Universidad.

REG¡STRESE, COMUN|QUESE Y ARCHÍVESE.0 6

BE.Cf
p EZARINA

Andes
IA ALVAREZ

cretario
Tecnol€ira de los Andes.
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